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SICGMA 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla, dieciocho (18) de agosto 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Estando el expediente para resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante en contra del auto del veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), 

por medio del cual este Despacho Judicial la requirió para que realizará las gestiones de 

notificación de su contraparte, pero se observa que mediante memorial del 29 de junio de 

2022 (numeral 30 del expediente digital), el BANCO DAVIVIENDA S.A., dio 

cumplimiento a la ordenado por el Juzgado a través de la providencia recurrido. 

 

En razón de lo anterior, se procedió a seguir adelante con la ejecución con auto de esta 

fecha, lo que implica que por sustracción de materia es inane resolver el medio de 

impugnación formulado por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: ASTENERSE de resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte actora 

en contra del auto veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), por las razones 

esbozadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA, 

 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

 

 


